
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

Cúcuta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2017-00289-00 

  

Demandante:   OPPORTUNITY INTERNATIONAL COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE 

                          FINANCIAMIENTO NIT.900.515.759-7 

Demandados:  GUSTAVO VALENCIA CÁCERES C.C 13.256.802 

                          AURORA PEDRAZA CONTRERAS C.C 60.308.591 

 

Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir 

oficiosamente sobre la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el literal b del 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

En efecto, prevé la norma en cita: “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   

 

“…2) Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera  de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 

la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no 

habrá condena en cosas o perjuicios a cargo de las partes. 

b) si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...).   

 

Revisada entonces la actuación que nos ocupa, se observa que en el sub judice se cumplen a 

cabalidad los presupuestos enlistados por la preceptiva transcrita en tanto que se supera el lapso de 

tiempo exigido en la norma, pues la última actuación data del 08 de agosto de 2019  fecha en que se 

notificó por estado el auto de modificación de la liquidación de crédito allegada por la parte actora, 

en consecuencia como quiera que se encuentra vencido el término allí señalado, pues ha transcurrido 

más de dos (02) años en total inactividad, lo que conlleva inexorablemente a decretar la terminación 

anormal del proceso por desistimiento tácito.   

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del proceso de la referencia, por configurarse el 

desistimiento táctico disciplinado por el literal b) del numeral 2º  del Artículo 317 del C.G.P., conforme 

a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  

 

SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 

1564 de 2012. 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 24 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 

TERCERO:  LEVANTAR la medida cautelar de embargo y y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

que los demandados GUSTAVO VALENCIA CÁCERES C.C 13.256.802 y AURORA PEDRAZA 

CONTRERAS C.C 60.308.591, tengan o llegaren a tener en las cuentas corrientes o cuentas de 

ahorro, de las entidades relacionadas en el escrito, para tal fin se ordena oficiar a las ENTIDADES 

FINANCIERAS, para dejar sin efecto el oficio 677/17 de fecha 21 de marzo de 2017. 

 

• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 

providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad 

con lo dispuesto la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para 

los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no 

podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 

judicial. 

 

CUARTO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de la 

terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente.   

 

QUINTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 

ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
KCG 

 

 

 

Firmado Por:
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Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 33cf814c6b9511cb917f37d8969b41baf07ef9e40526020fd528ccfac33a1f01

Documento generado en 23/06/2022 09:28:36 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Cúcuta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022).  
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2017-00516-00  

 
Demandante: H.P.H. INVERSIONES S.A.S. NIT. 807009126-8 
Demandado:  PEDRO FRANCISCO RAMON ESCAMILLA CC.5.492.469 
 
Se encuentra al despacho el recurso de Reposición presentado por la apoderada del demandante, Doctora 
LUDY PATRICIA NAVARRO ALVAREZ, en contra del auto fechado el 10 de junio de 2022, por medio del 
cual se decretó la terminación del proceso por Desistimiento Tácito.  
 
 

A R G U M E N T O S:  
 

 
Para sustentar su petición, la parte recurrente expresa que el motivo de su inconformidad con la 
mencionada providencia, radica en que el Juzgado ordenó la terminación del proceso por Desistimiento 
Tácito en virtud de la inactividad del proceso durante el plazo de dos (02) años. 
 
Pese a esto, la togada informa que el día 09 de mayo de 2022, presentó una solicitud de información sobre 
si había o no depósitos existentes en el presente proceso, con lo cual interrumpió el término citado.  
 
Surtido en la secretaría el trámite de rigor, la parte ejecutada no descorrió el traslado.   
 
 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 
 

 
Antes de entrar al estudio y pronunciamiento de la reposición manifestada por la recurrente, el Juzgado 
procede a examinar si el recurso fue interpuesto en debida forma y dentro del término establecido para 
ello.  
 
El Código General del Proceso en su artículo 318, establece “…Salvo norma en contrario, el recurso de 
reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del Magistrado sustanciador no 
susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que 
se revoquen o reformen…”, así mismo consagra que “El recurso deberá interponerse con expresión de las 
razones que lo sustenten, por escrito presentado dentro de los tres días siguientes al de la notificación del 
auto, excepto cuando este se haya dictado en una audiencia o diligencia, caso en el cual deberá 
interponerse en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto.” 
 
Frente a esta situación se tiene que el recurso fue interpuesto dentro del término legal y en concordancia 
con la norma precitada. 
  
Ahora bien, según el art. 317 del C.G.P.: 
 
“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
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(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo 
de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a 
cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso hubiese 
estado suspendido por acuerdo de las partes; 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los términos 
previstos en este artículo (…)” 
 
Al tenor de esta regla, se observa que dentro del proceso de la referencia la última actuación procesal se 
surtió el  7de febrero de 2020, fecha en que se notificó por estado el auto de aprobación de la liquidación 
del crédito aportada por la parte actora, es decir, que desde esa fecha hasta el día en que se profirió el 
auto que decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito transcurrieron más de 28 meses, 
tiempo que supera el plazo de dos años que establece la norma citada.  
 
Ahora bien, verificado el correo electrónico de esta Unidad Judicial se observa que efectivamente la 
profesional en derecho remitió un mensaje de datos a través del cual solicitó: “ información sobre si había 
o no depósitos existentes en el presente proceso” pero esto fue en la fecha de 09 de junio de 2022 y no 
09 de mayo como informa el togado; solicitud que fue atendida por el despacho mediante correo electrónico 
el mismo día eso es 09 de junio de 2022. 
 
No obstante, la regla citada en el literal c del art. 317 del C.G.P. no puede tener una interpretación tan 
amplia como la otorgada por el profesional en derecho, pues un correo electrónico que solicita información 
referente a la existencia de títulos judiciales no se asimila a una actuación o solicitud procesal, tan es así 
que en medio de la coyuntura en que se encuentra la administración de justicia con ocasión al covid 19 y 
dado que los despachos judiciales están atendiendo al publico de manera preferente usando medios 
técnicos y/o electrónicos, como correo electrónico institucional u otros; esta solicitud se asemeja más a 
una verificación del expediente en la ventanilla del juzgado que a un impulso procesal.  
 
Sobre lo anterior la Honorable Corte Suprema de Justicia a través de decisión STC11191-2020, proferida 
dentro del Radicado N° 11001-22-03-000-2020-01444-01 del nueve (9) de diciembre de dos mil veinte 
(2020), MP. Dr. OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE señaló:  
 
“Entonces, dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso 
busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la administración de 
justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto «interrumpe» los términos para se 
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«decrete su terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir la controversia» o a poner en 
marcha los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se 
pretenden hacer valer. 
 
En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su finalidad, por lo 
que, «[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, derechos de 
petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» carecen de esos efectos, ya que, en 
principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, reiterada en STC9945-2020). 
 
Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de la norma comentada, ya que además que 
allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, 
celeridad, eficiencia, lealtad procesal y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis 
diferentes, es necesario distinguir en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de 
desistimiento». 
 
Como en el numeral 1° lo que evita la «parálisis del proceso» es que «la parte cumpla con la carga» para 
la cual fue requerido, solo «interrumpirá» el término aquel acto que sea «idóneo y apropiado» para 
satisfacer lo pedido. De modo que si el juez conmina al demandante para que integre el contradictorio en 
el término de treinta (30) días, solo la «actuación» que cumpla ese cometido podrá afectar el cómputo del 
término. 
 
En el supuesto de que el expediente «permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación (...) en primera o única instancia», tendrá dicha connotación aquella 
«actuación» que cumpla en el «proceso la función de impulsarlo», teniendo en cuenta la etapa en la que 
se encuentre y el acto que resulte necesario para proseguirlo. 
 
Así, el impulsor de un declarativo cuyo expediente ha estado en la «secretaría del juzgado» por un (1) año 
sin emplazar a uno de los herederos del extremo demandado, podrá afectar el conteo de la anualidad con 
el «emplazamiento» exigido para integrar el contradictorio. 
 
Si se trata de un coercitivo con «sentencia o auto que ordena seguir adelante la ejecución», la «actuación» 
que valdrá será entonces, la relacionada con las fases siguientes a dicha etapa, como las «liquidaciones 
de costas y de crédito», sus actualizaciones y aquellas encaminadas a satisfacer la obligación cobrada. 
 
Lo dicho, claro está, sin perjuicio de lo dispuesto por la Corte Constitucional (sentencia C-1194/2008), en 
cuanto a que el «desistimiento tácito» no se aplicará, cuando las partes «por razones de fuerza mayor, 
están imposibilitadas para cumplir sus deberes procesales con la debida diligencia».” 
 
Sin más reparos, queda claro que los argumentos planteados por la apoderada del demandante carecen 
de fundamento, por lo que quedará incólume la providencia recurrida.  
   
En virtud de lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA,    
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 24 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

RESUELVE:  
 

   
PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 10 de junio de 2022, por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído.   
  
 
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez,  
 
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
KCG 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Cúcuta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2017-00889-00 

  

Demandante:   FRANCISCO HOMERO MORA ORTEGA CC. 13.452.904 

Demandado:    CARLOS IVAN ALZATE HENAO CC. 70693723 

 

Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir 

oficiosamente sobre la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el literal b del 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

En efecto, prevé la norma en cita: “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   

 

“…2) Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera  de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 

la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no 

habrá condena en cosas o perjuicios a cargo de las partes. 

b) si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...).  

 

Revisada entonces la actuación que nos ocupa, se observa que en el sub judice se cumplen a 

cabalidad los presupuestos enlistados por la preceptiva transcrita en tanto que se supera el lapso de 

tiempo exigido en la norma, pues la última actuación data del 2 de marzo de 2018  fecha en que se 

notificó por estado el auto de aprobación de la liquidación de costas efectuada por el secretario, en 

consecuencia como quiera que se encuentra vencido el término allí señalado, pues ha transcurrido 

más de dos (02) años en total inactividad, lo que conlleva inexorablemente a decretar la terminación 

anormal del proceso por desistimiento tácito.   

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del proceso de la referencia, por configurarse el 

desistimiento táctico disciplinado por el literal b) del numeral 2º  del Artículo 317 del C.G.P., conforme 

a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  

 

SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 

1564 de 2012. 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 24 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

TERCERO:  LEVANTAR la medida cautelar de embargo y secuestro de los bienes muebles 

propiedad del demandado CARLOS IVAN ALZATE HENAO CC. 70693723, ubicados en la casa A01 

del Conjunto Residencial Villas de San Diego o en la dirección que se indique al momento de la 

diligencia, para tal fin se ordena oficiar al INSPECTOR DE POLICIA, para dejar sin efecto el oficio 

1796/17 de fecha 11 de julio de 2017. 

 

• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 

providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad 

con lo dispuesto la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para 

los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no 

podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 

judicial. 

 

CUARTO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de la 

terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente.   

 

QUINTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 

ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
KCG 

 

 

 

Firmado Por:
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Juez
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Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 77d714d68e08d80a441eea36d7bedd7d79e9d76f46eac1511f991fb2ff46b1a3

Documento generado en 23/06/2022 09:28:34 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

Cúcuta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022).  
HIPOTECARIO Rad: 54-001-41-89-001-2017-01023-00  

 
 

Demandante:    ANA LUCIA HERNANDEZ TORRESCC. 27.589.089 
Demandados:   JUAN GUILLERMO ORTEGA BLANCOCC. 13.467.055 
                           MARTHA GARCIA GIL CC.60.287.602 
 
Se encuentra al despacho el recurso de Reposición presentado por el apoderado del demandante, Doctor 
LUIS ALBERTO YARURO NAVAS, en contra del auto fechado el 07 de junio de 2022, por medio del cual 
se decretó la terminación del proceso por Desistimiento Tácito.  
 
 

A R G U M E N T O S:  
 

 
Para sustentar su petición, la parte recurrente expresa que el motivo de su inconformidad con la 
mencionada providencia, radica en que el Juzgado ordenó la terminación del proceso por Desistimiento 
Tácito en virtud de la inactividad del proceso durante el plazo de dos (02) años. 
 
Pese a esto, el togado informa que el día 25 de marzo de 2021, presentó una solicitud de remisión del 
expediente digital, con lo cual interrumpió el término citado.  
 
Surtido en la secretaría el trámite de rigor, la parte ejecutada no descorrió el traslado.   
 
 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 

Antes de entrar al estudio y pronunciamiento de la reposición manifestada por la recurrente, el Juzgado 
procede a examinar si el recurso fue interpuesto en debida forma y dentro del término establecido para 
ello.  
 
El Código General del Proceso en su artículo 318, establece “…Salvo norma en contrario, el recurso de 
reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del Magistrado sustanciador no 
susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que 
se revoquen o reformen…”, así mismo consagra que “El recurso deberá interponerse con expresión de las 
razones que lo sustenten, por escrito presentado dentro de los tres días siguientes al de la notificación del 
auto, excepto cuando este se haya dictado en una audiencia o diligencia, caso en el cual deberá 
interponerse en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto.” 
 
Frente a esta situación se tiene que el recurso fue interpuesto dentro del término legal y en concordancia 
con la norma precitada. 
  
Según el art. 317 del C.G.P.: 
 
“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
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(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo 
de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a 
cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso hubiese 
estado suspendido por acuerdo de las partes; 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los términos 
previstos en este artículo (…)” 
 
Al tenor de esta regla, se observa que dentro del proceso de la referencia la ultima actuación procesal se 
surtió el 6 de noviembre de 2019, fecha en que se notificó por estado el auto en que se anunciaba se 
agregaba al expediente el despacho comisorio diligenciado por la Inspección Primera Civi Urbana de 
Policía, es decir, que desde esa fecha hasta el día en que se profirió el auto que decretó la terminación del 
proceso por desistimiento tácito transcurrieron más de 31 meses, tiempo que supera el plazo de dos años 
que establece la norma citada.  
 
Ahora bien, verificado el correo electrónico de esta Unidad Judicial se observa que efectivamente el día 
05 de marzo de 2021, el profesional en derecho remitió un mensaje de datos a través del cual solicitó: 
“copia del expediente”; solicitud que fue atendida por el despacho mediante correo electrónico el día 08 de 
abril del 2021.  
 
No obstante, la regla citada en el literal c del art. 317 del C.G.P. no puede tener una interpretación tan 
amplia como la otorgada por el profesional en derecho, toda vez que un correo electrónico que solicita 
copia del expediente no se asimila a una actuación o solicitud procesal, tan es así que en medio de la 
coyuntura en que se encuentra la administración de justicia con ocasión al covid 19 y dado que los 
despachos judiciales están atendiendo al publico de manera preferente usando medios técnicos y/o 
electrónicos, como correo electrónico institucional u otros; esta solicitud se asemeja más a una verificación 
del expediente en la ventanilla del juzgado que a un impulso procesal.  
 
Sobre lo anterior la Honorable Corte Suprema de Justicia a través de decisión STC11191-2020, proferida 
dentro del Radicado N° 11001-22-03-000-2020-01444-01 del nueve (9) de diciembre de dos mil veinte 
(2020), MP. Dr. OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE señaló:  
 
“Entonces, dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso 
busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la administración de 
justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto «interrumpe» los términos para se 
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«decrete su terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir la controversia» o a poner en 
marcha los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se 
pretenden hacer valer. 
 
En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su finalidad, por lo 
que, «[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, derechos de 
petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» carecen de esos efectos, ya que, en 
principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, reiterada en STC9945-2020). 
 
Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de la norma comentada, ya que además que 
allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, 
celeridad, eficiencia, lealtad procesal y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis 
diferentes, es necesario distinguir en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de 
desistimiento». 
 
Como en el numeral 1° lo que evita la «parálisis del proceso» es que «la parte cumpla con la carga» para 
la cual fue requerido, solo «interrumpirá» el término aquel acto que sea «idóneo y apropiado» para 
satisfacer lo pedido. De modo que si el juez conmina al demandante para que integre el contradictorio en 
el término de treinta (30) días, solo la «actuación» que cumpla ese cometido podrá afectar el cómputo del 
término. 
 
En el supuesto de que el expediente «permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación (...) en primera o única instancia», tendrá dicha connotación aquella 
«actuación» que cumpla en el «proceso la función de impulsarlo», teniendo en cuenta la etapa en la que 
se encuentre y el acto que resulte necesario para proseguirlo. 
 
Así, el impulsor de un declarativo cuyo expediente ha estado en la «secretaría del juzgado» por un (1) año 
sin emplazar a uno de los herederos del extremo demandado, podrá afectar el conteo de la anualidad con 
el «emplazamiento» exigido para integrar el contradictorio. 
 
Si se trata de un coercitivo con «sentencia o auto que ordena seguir adelante la ejecución», la «actuación» 
que valdrá será entonces, la relacionada con las fases siguientes a dicha etapa, como las «liquidaciones 
de costas y de crédito», sus actualizaciones y aquellas encaminadas a satisfacer la obligación cobrada. 
 
Lo dicho, claro está, sin perjuicio de lo dispuesto por la Corte Constitucional (sentencia C-1194/2008), en 
cuanto a que el «desistimiento tácito» no se aplicará, cuando las partes «por razones de fuerza mayor, 
están imposibilitadas para cumplir sus deberes procesales con la debida diligencia».” 
 
Sin más reparos, queda claro que los argumentos planteados por el apoderado del demandante carecen 
de fundamento, por lo que quedará incólume la providencia recurrida.  
   
En virtud de lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA,    
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 24 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

RESUELVE:  
 

   
PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 07 de junio de 2022, por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído.   
  
 
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez,  
 
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
KCG 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Código de verificación: ec46e7127e799890bebe06282752adb654895412be4a6e7a6722f6b9161beb18

Documento generado en 23/06/2022 09:28:35 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

Cúcuta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2017-01275-00 

  

Demandante:   CARMEN ELISA JAIMES AMADO C.C 37231233 

Demandado:    MARLON MAURICIO MATAJIRA BOHORQUEZ C.C 88.251.140 

 

Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir 

oficiosamente sobre la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el literal b del 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

En efecto, prevé la norma en cita: “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   

 

“…2) Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera  de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 

la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no 

habrá condena en cosas o perjuicios a cargo de las partes. 

b) si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...).  

 

Revisada entonces la actuación que nos ocupa, se observa que en el sub judice se cumplen a 

cabalidad los presupuestos enlistados por la preceptiva transcrita en tanto que se supera el lapso de 

tiempo exigido en la norma, pues la última actuación data del 7 de marzo de 2019  fecha en que se 

notificó por estado el auto que reconoce a la apodera sustituta Dra. Tania García Peña en su 

condición de apoderada de la parte demandante, en consecuencia como quiera que se encuentra 

vencido el término allí señalado, pues ha transcurrido más de dos (02) años en total inactividad, lo 

que conlleva inexorablemente a decretar la terminación anormal del proceso por desistimiento tácito.   

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del proceso de la referencia, por configurarse el 

desistimiento táctico disciplinado por el literal b) del numeral 2º  del Artículo 317 del C.G.P., conforme 

a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  

 

SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 

1564 de 2012. 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 24 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

TERCERO: LEVANTAR la medida de embargo y retención de las sumas de dinero que el demandado 

MARLON MAURICIO MATAJIRA BOHORQUEZ C.C 88.251.140, tenga o llegare a tener en las 

cuentas corrientes o cuentas de ahorro de las entidades relacionadas en el escrito, para tal fin se 

ordena oficiar a las ENTIDADES FINANCIERAS, para dejar sin efecto el oficio 2566/17 de fecha 10 

de noviembre de 2017. 

 

LEVANTAR la medida de embargo y retención de las sumas de dinero que el demandado MARLON 

MAURICIO MATAJIRA BOHORQUEZ C.C 88.251.140, tenga o llegare a tener en la cuenta N° 

160005525, para tal fin se ordena oficiar al BANCO DAVIVIENDA, para dejar sin efecto el oficio 

668/18 de fecha 02 de mayo de 2018. 

 

• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 

esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 

conformidad con lo dispuesto la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 

111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de 

mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 

CUARTO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de la 

terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente.   

 

QUINTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 

ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
KCG 

 

 

 

Firmado Por:
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Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Cúcuta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2017-01308-00 

  

Demandante:   MARIA LUCILA SARMIENTO PAEZ C.C 41400272 

Demandado:    NELSON ARTURO RODRIGUEZ CORREDOR C.C 88167779 

 

Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir 

oficiosamente sobre la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el literal b del 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

En efecto, prevé la norma en cita: “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   

 

“…2) Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera  de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 

la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no 

habrá condena en cosas o perjuicios a cargo de las partes. 

b) si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...).  

 

Revisada entonces la actuación que nos ocupa, se observa que en el sub judice se cumplen a 

cabalidad los presupuestos enlistados por la preceptiva transcrita en tanto que se supera el lapso de 

tiempo exigido en la norma, pues la última actuación data del 5 de octubre de 2018  fecha en que se 

notificó por estado el auto de modificación de la liquidación de crédito allegada por la parte actora, 

en consecuencia como quiera que se encuentra vencido el término allí señalado, pues ha transcurrido 

más de dos (02) años en total inactividad, lo que conlleva inexorablemente a decretar la terminación 

anormal del proceso por desistimiento tácito.   

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del proceso de la referencia, por configurarse el 

desistimiento táctico disciplinado por el literal b) del numeral 2º  del Artículo 317 del C.G.P., conforme 

a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  

 

SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 

1564 de 2012. 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 24 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

TERCERO:  Respecto a la medida cautelar decretada este despacho no se pronunciará debido a 

que la misma no se materializó. 

 

CUARTO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de la 

terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente.   

 

QUINTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 

ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
KCG 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Cúcuta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2017-01309-00 

  

Demandante:   MARIA LUCILA SARMIENTO PAEZ C.C 41400272 

Demandado:    JUAN RAMON ORTEGA C.C. 74.375.876 

 

Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir 

oficiosamente sobre la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el literal b del 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

En efecto, prevé la norma en cita: “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   

 

“…2) Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera  de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 

la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no 

habrá condena en cosas o perjuicios a cargo de las partes. 

b) si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...).  

 

Revisada entonces la actuación que nos ocupa, se observa que en el sub judice se cumplen a 

cabalidad los presupuestos enlistados por la preceptiva transcrita en tanto que se supera el lapso de 

tiempo exigido en la norma, pues la última actuación data del 27 de marzo de 2019  fecha en que se 

notificó por estado el auto de aprobación de la liquidación de crédito allegada por la parte actora, en 

consecuencia como quiera que se encuentra vencido el término allí señalado, pues ha transcurrido 

más de dos (02) años en total inactividad, lo que conlleva inexorablemente a decretar la terminación 

anormal del proceso por desistimiento tácito.   

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del proceso de la referencia, por configurarse el 

desistimiento táctico disciplinado por el literal b) del numeral 2º  del Artículo 317 del C.G.P., conforme 

a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  

 

SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 

1564 de 2012. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 24 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

TERCERO: LEVANTAR la medida de embargo y retención sobre lo que exceda de la quinta parte 

del salario mínimo legal vigente que devenga el demandado JUAN RAMON ORTEGÁ C.C. 

74.375.876 como miembro activo de la POLICIA NACIONAL, con tal fin déjese sin efecto el oficio N° 

151/18 de fecha 05 de febrero de 2018 enviado al pagador. 

 

• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 

esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 

conformidad con lo dispuesto la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 

111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de 

mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 

CUARTO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de la 

terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente.   

 

QUINTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 

ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
KCG 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a7a280a301d7109f93dc11a14801f7d669c0b194f09bf2ab9cb4b22e2a5608a3

Documento generado en 23/06/2022 02:34:34 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

Cúcuta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00006-00 

  

Demandante:   FRANCISCO HOMERO MORA ORTEGA C.C 13452904 

Demandada:    ANTONELLA PAOLA REPIZZO ALFONSO C.C 1090458472 

 

Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir 

oficiosamente sobre la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el literal b del 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

En efecto, prevé la norma en cita: “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   

 

“…2) Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera  de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 

la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no 

habrá condena en cosas o perjuicios a cargo de las partes. 

b) si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...).  

 

Revisada entonces la actuación que nos ocupa, se observa que en el sub judice se cumplen a 

cabalidad los presupuestos enlistados por la preceptiva transcrita en tanto que se supera el lapso de 

tiempo exigido en la norma, pues la última actuación data del 21 de agosto de 2019  fecha en que se 

notificó por estado el auto que ordena la diligencia de secuestro de la motocicleta de placa IES56E, 

en consecuencia como quiera que se encuentra vencido el término allí señalado, pues ha transcurrido 

más de dos (02) años en total inactividad, lo que conlleva inexorablemente a decretar la terminación 

anormal del proceso por desistimiento tácito.   

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del proceso de la referencia, por configurarse el 

desistimiento táctico disciplinado por el literal b) del numeral 2º  del Artículo 317 del C.G.P., conforme 

a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  

 

SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 

1564 de 2012. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 24 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

TERCERO: LEVANTAR la medida de embargo de la motocicleta de propiedad de ANTONELLA 

PAOLA REPIZZO ALFONSO C.C 1090458472 de características: PLACA:IES56E, MARCA:AKT, 

para tal fin se ordena oficiar al DIRECTOR DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE LOS PATIOS, para 

dejar sin efecto el oficio 151 de fecha 30 de enero de 2019 

 

LEVANTAR la medida de retención e inmovilización de la motocicleta de propiedad de ANTONELLA 

PAOLA REPIZZO ALFONSO C.C 1090458472 de características: PLACA:IES56E, MARCA:AKT, 

para tal fin se ordena oficiar a la POLICIA NACIONAL para dejar sin efecto el oficio 1090/19 de fecha 

26 de junio de 2019. 

 

LEVANTAR la medida de secuestro de la motocicleta de propiedad de ANTONELLA PAOLA 

REPIZZO ALFONSO C.C 1090458472 de características: PLACA:IES56E, MARCA:AKT, para tal fin 

se ordena oficiar al INSPECTOR DE TRANSITO para dejar sin efecto el oficio 1672/19 de fecha 04 

de septiembre de 2019. 

 

ORDENAR AL ADMINISTRADOR DEL PARQUEADERO CCB CONTRANSITO COMERCIAL 
CONGNESS SAS, para que entregue a la propietaria de la motocicleta de placa PLACA:IES56E , el 
cual fue puesto en custodia mediante oficio 1496-2019 de fecha 16 de agosto de 2019.  

 

• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 

esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 

conformidad con lo dispuesto la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 

111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de 

mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 

CUARTO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de la 

terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente.   

 

QUINTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 

ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
KCG 
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Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2c95322e79138c94b69b64e4ec23d36f07a4ab1a22d81f1ef45487ef4ee76d08

Documento generado en 23/06/2022 02:34:35 PM
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HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

Cúcuta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo RAD: 54-001-41-89-001-2020-00148-00 

 
DEMANDANTE:  MISAEL RODRIGUEZ TELLEZ C.C. 13.198.068 
DEMANDADA:    SHIRLEY ALEJANDRA MARTINEZ C.C. 1.090.441.437 

 

Como quiera que antecede memorial solicitando la entrega de los depósitos judiciales, y una vez revisado 
el portal del Banco Agrario se verifica el pago total de la obligación, esta Operadora Judicial considera 
del caso, dar por terminado el proceso de la referencia, lo cual es procedente de conformidad con lo 
normado en el artículo 1625 del C.C. que consagra, “Las obligaciones se extinguen además en todo o 
en parte: 1) Por la solución o pago efectivo”, en concordancia con el artículo 461 del C.G.P. 
 
Los depósitos judiciales constituidos a favor del presente proceso se entregarán a la demandante, hasta 
la concurrencia del valor total de la obligación junto con la liquidación de costas aprobada, esto es, 
$1.629.562,07, los dineros restantes y los que en adelante se llegaren a constituir se entregarán a la 
demandada SHIRLEY ALEJANDRA MARTINEZ C.C. 1.090.441.437 
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA,   

 
R E S U E L V E:  

 
  
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado por MISAEL 
RODRIGUEZ TELLEZ C.C. 13.198.068 en contra de SHIRLEY ALEJANDRA MARTINEZ C.C. 
1.090.441.437, por pago total de la obligación de conformidad con los artículos 1625 del C.C. y 461 del 
C.G.P.  
   
SEGUNDO: LEVANTAR la medida de embargo y retención sobre lo que exceda de la quinta parte del 
salario mínimo legal vigente que devenga SHIRLEY ALEJANDRA MARTINEZ C.C. 1.090.441.437, como 
miembro activo de la POLICIA NACIONAL. Con tal fin déjese sin efecto el oficio Nº 946/2020 de fecha 
31 de agosto de 2020 enviado al pagador. 

 

• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se 
remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 
correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 
TERCERO: ENTREGAR los depósitos judiciales al demandante MISAEL RODRIGUEZ TELLEZ C.C. 
13.198.068 por un valor de UN MILLON SEISCIENTOS VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA 
Y DOS PESOS CON SIETE CENTAVOS M/CTE ($1.629.562,07) de conformidad con la solicitud 
elevada por su apoderada judicial, y a la demandada SHIRLEY ALEJANDRA MARTINEZ C.C. 
1.090.441.437 le corresponde una devolución por valor de SETECIENTOS VEINTICINCO MIL 
NOVECIENTOS TRES MIL CON VEINTITRÉS CENTAVOS M/CTE ($725.903.23); relacionados así:  
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 24 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
 
 CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  
   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

  

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
KCG 
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HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 24 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 Cúcuta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2020-00202-00 
 
DEMANDANTE:  COMERCIAL MEYER S.A.S. NIT. 901.035.980-2 
DEMANDADO:    GERSON ADEMIR BOHORQUEZ SUAREZ C.C. 1.093.752.846 
 
En atención al memorial suscrito por el Doctor RICHARD AUGUSTO CHACON CONTRERAS, obrando en 
calidad de Operador de Insolvencia Económica de Persona Natural No Comerciante del Centro de 
Conciliación El Convenio, a través del cual comunica al despacho el inicio del procedimiento de 
negociación de Deudas presentada por el Señor GERSON ADEMIR  BOHORQUEZ  SUAREZ C.C. 
1.093.752.846, considera del caso esta Juzgadora previo a DECRETAR la suspensión del proceso que 
acá se adelanta, toda vez que según lo dispone el numeral 1 del art. 545 del C.G.P.: 
 
No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora en el pago de 
los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se suspenderán los procesos de este 
tipo que estuvieren en curso al momento de la aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad del 
proceso ante el juez competente, para lo cual bastará presentar copia de la certificación que expida el 
conciliador sobre la aceptación al procedimiento de negociación de deudas.” (Negrilla y subrayas fuera 
del texto.)  
  
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA,   

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR la suspensión del proceso, conforme a la solicitud de Negociación de Deudas 
iniciada por GERSON ADEMIR  BOHORQUEZ  SUAREZ C.C. 1.093.752.846 admitida por el Centro de 
Conciliación El Convenio 

 

SEGUNDO: REQUERIR al Conciliador a efectos de que aporte al Despacho, una vez se realice, el acta 
de la audiencia de negociación de deudas programada, a efectos del establecer el término de la 
suspensión.   
 

Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 

dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 

dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., 

las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 

desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 

judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,  
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
KCG  
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Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

Cúcuta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00005-00 

 

 

Demandante LOLYMAR REY CAICEDO 

Demandado: KARINA FRANCO SANTOS Y OTRO 

 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, y al no 

objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 24 de junio de 

2022,  a  las 7:30 A.M. 

______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

Cúcuta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

     Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00008-00 

 

Demandante:  MARGY EVELIA OLIVARES 

Demandado:   MARYURI KATHERINE HERNANDEZ GOMEZ 

 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, y al no 

objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 24 de junio de 

2022,  a  las 7:30 A.M. 

______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

Cúcuta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00029-00 

 

Demandante:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO CAROS LLERAS RESTREPO 

Demandado:   DIANA CAROLINA BOTELLO FUENTES Y OTRO 

 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, y al no 

objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 24 de junio de 

2022,  a  las 7:30 A.M. 

______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

Cúcuta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00056-00 

 

Demandante:  EDILIA CORREA 

Demandado:   CLEMENCIA CORREA CARDENAS Y OTRO 

 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, y al no 

objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 24 de junio de 

2022,  a  las 7:30 A.M. 

______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

Cúcuta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

            Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00096-00 

 

Demandante: NANCY JANETH CARVAJAL BAUTISTA 

Demandado:  ZORAIDA RODRIGUEZ SABOGAL 

 

 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, y al no 

objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 24 de junio de 

2022,  a  las 7:30 A.M. 

______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

Cúcuta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00108-00 

 

Demandante: MARTHA CECILIA LOBO CELIS 

Demandado:  EZEQUIEL FERNANDEZ MELENDEZ Y OTRO 

 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, y al no 

objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 24 de junio de 

2022,  a  las 7:30 A.M. 

______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

Cúcuta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00124-00 

 

Demandante:  ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS - ASERCOOPI 

Demandado:   LUIS ALFREDO UNAS MOSQUERA 

 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, y al no 

objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 24 de junio de 

2022,  a  las 7:30 A.M. 

______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

Cúcuta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

                 Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00163-00 

 

Demandante:  MARIA AMPARO MALDONADO SOTO 

Demandado:   FREDDY CORREDOR Y OTRO 

 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, y al no 

objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 24 de junio de 

2022,  a  las 7:30 A.M. 

______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 24 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2021-00264-00 
 

Demandante: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER LIMITADA  
                        “FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN” NIT 804.009.752-8 
Demandado:  JESICA MARIA MENESES SUAREZ C.C 1.090.483.464 
 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 
entidad financiera, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
KCG 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
                                           

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 24 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO Rad.: 54-001-41-89-001-2021-00366-00  

  
Demandante: GASES DEL ORIENTE S.A E.S.P. NIT 890.503.900-2 
Demandado:  JESUS ORLANDO CELIS MARQUEZ C.C 13.470.074 
 
Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia, en el cual el extremo activo manifiesta el 
desistimiento de las pretensiones de la demanda.   
 
Sabido es que, el art. 314 del C.G.P. referente al desistimiento, precisa “El demandante podrá desistir 
de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la 
sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso.”,  
 
En consecuencia, el despacho accederá a lo deprecado.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Decretar la Terminación Anormal del Proceso Ejecutivo presentado por GASES DEL 
ORIENTE S.A E.S.P. NIT 890.503.900-2 a través de apoderado judicial en contra de JESUS 
ORLANDO CELIS MARQUEZ C.C 13.470.074 por Desistimiento de las Pretensiones.  
 
SEGUNDO: Respecto a la medida cautelar decretada en el presente proceso este despacho no se 
pronunciará debido a que la medida no se materializó. 
 
TERCERO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, 
se ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 

KCG 
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Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 24 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 
EJECUTIVO. RAD: 54-001-41-89-001-2022-00048-00 

 
Demandante: ALFONSO SALINAS A C.C 13.497.458 

Demandado:  YOHAN GOMEZ PICO C.C 1.098.407.902 

 

En vista del memorial que antecede, se evidencia que el poder no cumple con lo reglado por la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022; en cuanto no se indica expresamente la dirección de correo 

electrónico del apoderado. En consecuencia, no se accede a lo deprecado. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez,    

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 
 
KCG 
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